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Radicado 2021-00267 
  

  

Téngase en cuenta para los fines pertinentes la documental remitida por 

competencia, por el Juzgado Veintiséis de Familia de esta ciudad. 
  

De conformidad con lo anterior, se dispone:  
  

Reconocer como herederos a los señores GENDRY YULERI CETINA BERNAL y 

PEDRO JONATHAN CETINA BERNAL, en calidad de hijos del causante PEDRO JESUS 

CETINA ROJAS (q.e.p.d.), quienes aceptan la herencia con beneficio de inventario.  
  

Se reconoce personería al Dr. OMAR CORREDOR como apoderado de los 

herederos aquí reconocidos, de conformidad con el poder otorgado. (anexo 3 cuad. 

remitido por el Juzg. 26 de Familia por competencia.).  
  

Remítase el link del expediente al apoderado de los herederos aquí reconocido. 
  

  

Acúsese recibo de la comunicación proveniente del Juzgado Treinta y Dos Civil 

del Circuito de Bogotá, remitiendo la información solicitada por ese despacho judicial. 

OFÍCIESE.  

 
  

NOTIFÍQUESE     

      

            CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ    

  JUEZ  
  
     
ER    

  
   



JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 04 de MAYO de 2023  

El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 71 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 

Secretaria  

                        

  

 

 


